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Resolución del Director General de Casa África, por la que se aprueba la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión, en régimen 
laboral temporal, por concurso de traslados o, en su defecto, por promoción interna, de un 
puesto de Técnico Superior 2, perteneciente al Grupo I del Convenio Colectivo para el personal 
laboral del Consorcio Casa África, en el Área de Medios de Comunicación, convocado por 
Resolución de 14 de noviembre de 2025. 
 

Por Resolución del Director General de Casa África de 14 de noviembre de 2025, se convocó 

proceso selectivo para la provisión, en régimen laboral temporal, por concurso de traslados o, 

en su defecto, por promoción interna, de un puesto de Técnico Superior 2, perteneciente al 

Grupo I del Convenio Colectivo para el personal laboral del Consorcio Casa África, en el Área de 

Medios de Comunicación. 

Según dispone la base sexta de la convocatoria, transcurrido el plazo de presentación de 
solicitudes y comprobado el cumplimiento por parte de los aspirantes de los requisitos 
generales, se publicará en la página web del Consorcio la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos y se otorgará un plazo de diez días para subsanaciones. 
 

En su virtud,  

 

RESUELVO 

1º) Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo para 

la provisión, en régimen laboral temporal, por concurso de traslados o, en su defecto, por 

promoción interna, de un puesto de Técnico Superior 2, perteneciente al Grupo I del Convenio 

Colectivo para el personal laboral del Consorcio Casa África, en el Área de Medios de 

Comunicación, que se incluyen como Anexos I y II, concediéndose a los aspirantes excluidos, un 

plazo de diez días hábiles para presentar subsanaciones. 

La subsanación se deberá realizar exclusivamente de forma electrónica, a través de la red SARA 

del Registro Electrónico General de la Administración General del Estado 

(https://rec.redsara.es). 

2º) Ordenar la publicación de esta resolución en la página web de Casa áfrica. 
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ANEXO I 

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS 

Ninguno 
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ANEXO II 

LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS 

 

 

Candidato/a DNI Motivo exclusión  

A.R.S. *****372Q 

 
1.- Carece del requisito del apartado a) de la base tercera 
2.- Carece del requisito del apartado b) de la base tercera 
3.- Carece del requisito del apartado c) de la base tercera 
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